
 

 

 

Encomiendas de gestión y encargos a medios propios 

 

Año 2025: La entidad no ha realizado encomiendas de gestión ni encargos a medios 

propios por importe superior a 5.000 €, IGIC excluido, en el periodo evaluado. 

 

Año 2024: La entidad no ha realizado encomiendas de gestión ni encargos a medios 

propios por importe superior a 5.000 €, IGIC excluido, en el periodo evaluado. 
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